












JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00777 00  

  

Analizada la actuación, se observa que la parte solicitante no dio 

estricto cumplimiento a lo ordenado a lo previsto en auto del 02 de 

diciembre de 2020, por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00829 00  

  

Analizada la actuación, se observa que la parte solicitante no dio 

estricto cumplimiento a lo ordenado a lo previsto en auto del 13 de 

noviembre de 2020, por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00831-00  
 
 

Como quiera que la presente demanda ejecutiva fue subsanada y 

reúne las exigencias del Art. 82, 84 y ss. Del C. G. del P., y el 

documento aportado como base recaudo (pagaré), cumplen los 

requisitos del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la BANCO 

DAVIVIENDA S.A.  en contra de ANIMAL WORLD S.A.S. y GERARDO 

GARRIDO BELTRAN, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. $54.931.645 correspondiente al capital insoluto de la obligación 

contenida en el pagaré base del proceso, más los intereses moratorios 

sobre dicho capital a la tasa máxima legalmente permitida, que 

corresponde a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 

día siguiente a la presentación de la demanda y hasta su pago total. 

 

2. $299.896 por los intereses de plazo causados y pendientes de pago 

sobre el capital adeudado según el pagarè base del proceso.  
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3. Por las costas y gastos del proceso las cuales se fijarán en su debida 

oportunidad. 

 

SEGUNDO: Ordenar notificar de esta providencia a la parte 

demandada, en la forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 

293 del C. G. del P. y Decreto 806 de 2020, indicándole que se le 

concede el término de cinco (5) para que pague la obligación, o en su 

defecto de diez (10) para que proponga excepciones de mérito (artículo 

442), términos que corren en forma conjunta. 

 

TERCERO: La Dra. JENY KATHERINE RODRIGUEZ MORENO, 

actúa como apoderada del demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00837-00  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL (HIPOTECA), reúne las 

exigencias del Art. 82, 84 y ss., 468  Del C. G. del  P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré), cumple los requisitos de los 

artículos 621, 709,   y siguientes del Código de Comercio, así como el 

contrato de hipoteca cumple los requisitos de los artículos 2432 y 

siguientes del  Código Civil,   por lo tanto presta mérito ejecutivo al 

tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 

de BANCO DAVIVIENDA S.A. (ANTES CORPORACION 

COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA), en contra de MARIA 

LUCERO ANGARITA SANDOVAL Y DIDIAR IVAN ANGARITA 

MANCIPE, por las siguientes sumas dinerarias según pagaré base de 

ejecución: 

 
1. 162477,0233 UVR que equivalen a la suma de $44.633.088,21 

M/TE, por concepto de capital acelerado del pagaré base del 

proceso, más los intereses de mora sobre dicha suma de dinero 

a la tasa del 16.05% E.A., desde el día siguiente a la presentación 

de la demanda y hasta el pago total de la obligación. 
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2. $354.8432 UVR que equivalen a la suma de $97.478,85 por 

concepto de capital de la cuota que debía ser cancelada el 1 de 

octubre de 2020, más los intereses de mora sobre dicha suma 

de dinero a la tasa del 16.05 E.A., desde el día siguiente al 

vencimiento del plazo para el pago de esa cuota y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

3. $380.783,71 por concepto de intereses de plazo causados sobre 

la anterior cuota. 

 
4. 351.8500 UVR que equivalen a la suma de $96.654,60 por 

concepto de capital de la cuota que debía ser cancelada el 1 de 

septiembre de 2020, más los intereses de mora sobre dicha 

suma de dinero a la tasa del 16.05 E.A., desde el día siguiente 

al vencimiento del plazo para el pago de esa cuota y hasta el pago 

total de la obligación. 

 
5. $381.606,15 por concepto de intereses de plazo causados sobre 

la anterior cuota. 

 
6. 348.8825 UVR que equivalen a la suma de $95.839,42 por 

concepto de capital de la cuota que debía ser cancelada el 1 de 

agosto de 2020, más los intereses de mora sobre dicha suma de 

dinero a la tasa del 16.05 E.A., desde el día siguiente al 

vencimiento del plazo para el pago de esa cuota y hasta el pago 

total de la obligación. 

 
7. $382.421,50 por concepto de intereses de plazo causados sobre 

la anterior cuota. 

 
8. 345.9396 UVR que equivalen a la suma de $95.030,99 por 

concepto de capital de la cuota que debía ser cancelada el 1 de 

julio de 2020, más los intereses de mora sobre dicha suma de 

dinero a la tasa del 16.05 E.A., desde el día siguiente al 

vencimiento del plazo para el pago de esa cuota y hasta el pago 

total de la obligación. 

 



9. $383.230,01 por concepto de intereses de plazo causados sobre 

la anterior cuota. 

 
10. 416.0001 UVR que equivalen a la suma de $114.276,89 por 

concepto de capital de la cuota que debía ser cancelada el 1 de 

junio de 2020, más los intereses de mora sobre dicha suma de 

dinero a la tasa del 16.05 E.A., desde el día siguiente al 

vencimiento del plazo para el pago de esa cuota y hasta el pago 

total de la obligación. 

 
11. $325.500,50 por concepto de intereses de plazo causados 

sobre la anterior cuota. 

 

12. 413.0233 UVR que equivalen a la suma de $113.459,15 por 

concepto de capital de la cuota que debía ser cancelada el 1 de 

mayo de 2020, más los intereses de mora sobre dicha suma de 

dinero a la tasa del 16.05 E.A., desde el día siguiente al 

vencimiento del plazo para el pago de esa cuota y hasta el pago 

total de la obligación. 

 
13. $326.318,49 por concepto de intereses de plazo causados 

sobre la anterior cuota. 

 
14. 410.0684 UVR que equivalen a la suma de $112.647,43 por 

concepto de capital de la cuota que debía ser cancelada el 1 de 

abril de 2020, más los intereses de mora sobre dicha suma de 

dinero a la tasa del 16.05 E.A., desde el día siguiente al 

vencimiento del plazo para el pago de esa cuota y hasta el pago 

total de la obligación. 

 
15. $327.130,38 por concepto de intereses de plazo causados 

sobre la anterior cuota. 

 
16. 407.1340 UVR que equivalen a la suma de $111.841,34 por 

concepto de capital de la cuota que debía ser cancelada el 1 de 

marzo de 2020, más los intereses de mora sobre dicha suma de 

dinero a la tasa del 16.05 E.A., desde el día siguiente al 



vencimiento del plazo para el pago de esa cuota y hasta el pago 

total de la obligación. 

 
17. Por las costas y gastos del proceso las cuales se fijarán en su 

debida oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P. y Decreto 806 de 2020, indicándole que se le concede el término de 

cinco (5) para que pague la obligación, o en su defecto de diez (10) para 

que proponga excepciones de mérito (artículo 442), términos que 

corren en forma conjunta. 

 
TERCERO: Se ordena el embargo y posterior secuestro del inmueble 

hipotecado con matrículas inmobiliarias Nos.50S-40705480 de 

propiedad de MARIA LUCERO ANGARITA SANDOVAL Y DIDIAR 

IVAN ANGARITA MANCIPE, ofíciese a la oficina de instrumentos 

Públicos competente. 

 
CUARTO: El Dr. CHRISTIAN ANDRES CORTES GUERRERO, actúa 

como apoderada del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00841-00  

  

Cómo quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P., y el documento aportado 

como base recaudo (contrato de arrendamiento) presta mérito 

ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., este Juzgado: 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 

JULIANA PRIETO MONROY en contra de ADRIANA MILEIDY RUÍZ 

CAMACHO y HIGH QUALITY CLEAN SAS, por las siguientes sumas 

dinerarias: 

 

Contrato de arrendamiento suscrito el 24 de febrero de 2016 

  

1. Por la suma de $1.300.000,00 por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de octubre de 2016, más los 

correspondientes intereses civiles, liquidados desde fecha del 

vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total, 

conforme lo establecen los artículos 1617 y 2232 del Código Civil. 

 

2. Por la suma de $1.300.000,00 por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de noviembre de 2016, más los 

correspondientes intereses civiles, liquidados desde fecha del 

vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total, 

conforme lo establecen los artículos 1617 y 2232 del Código Civil. 

 

3. Por la suma de $2.600.000,00 por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de diciembre de 2016, más los 

correspondientes intereses civiles, liquidados desde fecha del 

vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total, 

conforme lo establecen los artículos 1617 y 2232 del Código Civil. 

 

4. Por la suma de $2.638.000,00 por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de septiembre de 2017, más 

los correspondientes intereses civiles, liquidados desde fecha del 
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vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total, 

conforme lo establecen los artículos 1617 y 2232 del Código Civil. 

 

5. Por la suma de $2.782.000,00 por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de octubre de 2017, más los 

correspondientes intereses civiles, liquidados desde fecha del 

vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total, 

conforme lo establecen los artículos 1617 y 2232 del Código Civil. 

 

6. Por la suma de $2.782.000,00 por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de noviembre de 2017, más los 

correspondientes intereses civiles, liquidados desde fecha del 

vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total, 

conforme lo establecen los artículos 1617 y 2232 del Código Civil. 

 

7. Por la suma de $2.782.000,00 por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de diciembre de 2017, más los 

correspondientes intereses civiles, liquidados desde fecha del 

vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total, 

conforme lo establecen los artículos 1617 y 2232 del Código Civil. 

 

8. Por la suma de $2.918.318,00 por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de enero de 2018, más los 

correspondientes intereses civiles, liquidados desde fecha del 

vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total, 

conforme lo establecen los artículos 1617 y 2232 del Código Civil. 

 

9. Por la suma de $2.918.318,00 por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de febrero de 2018, más los 

correspondientes intereses civiles, liquidados desde fecha del 

vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total, 

conforme lo establecen los artículos 1617 y 2232 del Código Civil. 

 

10. Por la suma de $2.918.318,00 por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de marzo de 2018, más los 

correspondientes intereses civiles, liquidados desde fecha del 

vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total, 

conforme lo establecen los artículos 1617 y 2232 del Código Civil. 

 

11. Por la suma de $2.918.318,00 por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de abril de 2018, más los 

correspondientes intereses civiles, liquidados desde fecha del 

vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total, 

conforme lo establecen los artículos 1617 y 2232 del Código Civil. 

 



12. Por la suma de $2.918.318,00 por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de mayo de 2018, más los 

correspondientes intereses civiles, liquidados desde fecha del 

vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total, 

conforme lo establecen los artículos 1617 y 2232 del Código Civil. 

 

13. Por la suma de $2.918.318,00 por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de junio de 2018, más los 

correspondientes intereses civiles, liquidados desde fecha del 

vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total, 

conforme lo establecen los artículos 1617 y 2232 del Código Civil. 

 

14. Por la suma de $2.918.318,00 por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de julio de 2018, más los 

correspondientes intereses civiles, liquidados desde fecha del 

vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total, 

conforme lo establecen los artículos 1617 y 2232 del Código Civil. 

 

15. Por la suma de $2.918.318,00 por concepto del canon de 

arrendamiento correspondiente al mes de agosto de 2018, más los 

correspondientes intereses civiles, liquidados desde fecha del 

vencimiento de la obligación y hasta que se verifique el pago total, 

conforme lo establecen los artículos 1617 y 2232 del Código Civil. 

 

Sobre las costas se decidirá oportunamente.      

 

SEGUNDO: Se deniega mandamiento de pago por las sumas de dinero 

por $52.564 y $117.815 del acápite de pretensiones, ya que en el 

hecho 3 se indica que el arrendatario incumplío con los pagos de 

arrendamiento de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 

2016, por lo cual antes del mes de octubre según se deduce de los 

hechos nada se adeudaba. 

 

TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme 

a lo normado en el artículo 290 del C.G del P., en concordancia con el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole a la pasiva que 

dispone de cinco (05) días para pagar la obligación y diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito (artículo 442-1 ibidem), términos que 

correrán de manera simultánea.  

  

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 

pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 



mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación. 

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.   

  

TERCERO: Téngase al abogado JAISONT RAMIRO CLAVIJO RIVERA 

como apoderado judicial de la parte actora.  

  

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
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